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FRACClON xx
MAXCANtI, YlJCATÁN A J1 DE AGOSTO DE 2015

ASUNTO: RESPUESTA A REQUERIMIENTO DE INFORJ"'tACIÓN

INSTlTlJTO ESTATAL OE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

POR ESTE MEDIO Y DE LA MANERA MÁS ATENTA, LE INFORMO QUE DESPUÉS DE
UNA REVISIÓN EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS QUE SE ENCUENTRAN EN ESTA
UNIDAD ADMINISTRATIVA, SE CONCLUYE QUE NO EXISTr INFORMACIÓN QUE SE
HUBIERE GENERADO EN EL PERíODO COf\,1PRENDIDO UFl 01 DE MAYO AL 31 DE
AGOSTO DE 2015, TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA DEL H AYUNTAMIENTO DE MAXCANU NO HA RECIBIDO
SOl.lClTUDES DE ACCESO A LA INFORMACION Pt"'BLlCA POR PARTE DE LA
CIUDADANÍA, EN TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 37 FRACCIÓN VI Y 39 DE LA LEY
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE
YlJCATÁN"

SIN OTRO PARTICULAR, QUfIlO DE USTED PARA CUALQITIER ACLARACI6N
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C"JOSUE DAVID COCOM PUC
TITULAR DEL UMAIP DE MAXCANI'

FECHA DE ACTUALIZACiÓN DE LA INFORMACI6N.n DE AGOSTO DE 2015
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